
Artículo 127-1. La Secretaría, a través ... 
«Registro Estatal ... 

Artículo Tercero: Se reforman las fracciones 111 y IV del artículo 127-2; y se 
adicionan las fracciones V y VI al artículo 127-2 y un artículo 127-3 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato1 para quedar de la siguiente 
manera: 

Los reglamentos municipales .... » 

Los proyectos de nuevas vialidades urbanas, semiurbanas y rurales, o de 
rediseño de las existentes deberán considerar asignar secciones adecuadas a 
personas peatonas, carriles exclusivos para vehículos no motorizados y carriles 
exclusivos al transporte público, cuando se trate de un corredor de alta demanda o 
el contexto así lo amerite. 

Las banquetas y ciclovías ... 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, ... 

Artículo 298. Las banquetas formarán ... 
«Banquetas ... 

Artículo Segundo: Se reforma el artículo 298, en su cuarto párrafo, del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para quedar de la siguiente 
manera: 

Para ello, se observarán los principlos de accesibilidad, prontitud, 
imparcialidad, integridad y gratuidad/ otorgando de forma expedita atención a la 
persona quejosa y se le deberá informar sobre las resoluciones adoptadas.>> 

Artículo 272. Las autoridades en materia de transporte establecerán y 
facilitarán los medios, mecanismos y procedimientos para la presentación de quejas, 
denuncias, reclamaciones o sugerencias cuando los concesionarios, permisionarios, 
prestadores de los servicios conexos y prestadores del servicio de transporte privado 
incumplan con las disposiciones que señala la presente Ley y los reglamentos que 
deriven de ella, sin perjuicio de la responsabilidad en que se incurra. 
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Acreditación y obtención de licencias y permisos de conducir 
Artículo 127·3. Las personas que realicen el trámite para obtener una licencia o 

permiso· de conducir deberán acreditar el examen de conocimientos y habilidades 

La Secretaría, mediante las disposiciones técnicas ... 

VI. Protocolos para realizar los exámenes, así como para su evaluación. 

V. Contenidos de los exámenes de valoración integral teórico y práctico de 
conocimientos y habilidades necesarias, atendiendo a los diferentes tipos de 
licencias y permisos, así como Jos requisitos de emisión y renovación; y 

IV. Requisitos y condiciones que garanticen que las personas con discapacidad 
en su diversidad puedan presentar sus exámenes en formatos y vehículos 
accesibles y obtener su licencia y permisos en igualdad de condiciones; 

111. Los permisos para conducir se podrán expedir a las personas a partir de los 
quince años cumplidos y hasta antes de cumplir los dieciocho años, con las 
modalidades, requisitos y condiciones que señale la Secretaría; 

1 y 11. 

Artículo 127 ·2. Para la expedición de las licencias y ... 
Lineamientos ... 

Los procedimientos ... 

La Secretaría y ... 

Las autoridades municipales ... 

1 a IV .... 

Este registro contendrá ... 

El Registro Estatal de licencias y de infracciones deberá ser permanentemente 
actualizado con los datos que generen la propia unidad administrativa, los que le 
sean proporcionados por los municipios de la entidad, los que le sean proporcionados 
por las autoridades jurisdiccionales competentes, y los que se generen en el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias. 
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Plazo para las adecuaciones reglamentarias 
Artículo Quinto. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo del 
Estado adecuará y expedirá los reglamentos y demás disposiciones para su 
cumplimiento, en un plazo que no exceda de ciento ochenta días. En tanto se 
expiden, continuarán vigentes los actuales. 

Sesión de Conformación del Consejo 
Artículo Cuarto. La sesión de conformación del Consejo de Movilidad y Seguridad Vial 
será convocada por el titular de la Secretaría, las subsecuentes convocatorias se 
harán a través de la Secretaría Técnica. 

Conformación del Primer Consejo 
Artículo Tercero. La sesión de conformación del Primer Consejo Estatal de Movilidad y 
Seguridad Vial, será convocada previo acuerdo con la persona Titular del Ejecutivo, 
por el Secretario de Infraestructura, Conectividad y Movilidad, dentro de los 90 días 
siguientes,_ contados a partir del 26 de septiembre de 2024, de conformidad con el 
artículo 71 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

Derogación tácita 
Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIOS 

Las licencias que se expidan podrán ser impresas en material plástico o de 
forma digital, mediante aplicaciones tecnológicas, mismas que permitirán la 
acreditaCión de las habilidades y requisitos correspondientes para la conducción del 
tipo de vehículo de que se trote.» 

Las licencias tendrán una vigencia máxima de clnco años de forma general y 
en el caso de permisos para conducir expirarán hasta que se cumplan los 18 años de 
edad. 

que demuestre su aptitud para ello antes de la expedición de la licencia o permiso 
para conducir. 
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J. JESÚS OVI 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 26 de abril de 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.· GUANAJUATO, GTO., 11 DE ABRIL DE 2024.- JOSÉ ALFONSO BORJA 
PIMENTEL.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CUAUHTÉMOC BECERRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA 
GUADALUPE HERNÁNDEZ CAMARENA.· DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 
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